Colegio “La Concepción”   (   Curso 2009 / 2010

Departamento de Filología

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Nivel  2º Bachillerato
Lengua Castellana

	1ª EVALUACIÓN

	Ortografía y Gramática

	· Repaso de acentuación (CD)

	· Repaso de los signos de puntuación

	· Repaso de morfología

	· Repaso de las funciones de las partes de la oración

	· Repaso de las oraciones simples

	· Repaso oraciones compuestas

	· Pautas para el comentario de Selectividad

	2ª EVALUACIÓN

	El comentario de textos y Literatura

	· El texto: coherencia, cohesión y adecuación

	· Textos específicos  

	· Realización de comentarios de texto  

	· Literatura: La segunda mitad del siglo XIX   

	· Literatura: De principios del siglo XX a la Guerra civil 

	3ª EVALUACIÓN

	El comentario de textos y Literatura

	· Realización de comentarios de texto

	· Literatura: De la Guerra Civil a nuestros días 


Criterios mínimos de evaluación 

1. Caracterizar textos orales y escritos pertenecientes a ámbitos de uso diversos, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto.

2.  Identificar el tema y la estructura de textos periodísticos y académicos, de opinión y de divulgación científica, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan.

3. Realizar una exposición sobre un tema polémico, exponiendo las diversas opiniones que se sostienen sobre él y evaluando los diferentes argumentos que se aducen.

4. Componer textos argumentativos y expositivos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad social.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la literatura contemporánea utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y los distintos movimientos y autores.

6.  Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de los siglos XVIII, XIX y XX, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

7.  Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada.

8. Reconocer las reglas ortográficas de la acentuación, las letras y la puntuación para mejorar la corrección de los propios escritos. Conocer la gramática de la lengua castellana: morfología, partes de la oración y sus funciones.

9.  Reconocer la estructura oracional compuesta y sus tipos.

Criterios generales de evaluación 

La evaluación tendrá en cuenta tanto el nivel de conocimientos como la resolución de ejercicios y la presentación de trabajos de comentarios de texto literarios y no literarios; se valora también el trabajo personal, la actitud  e interés del alumno y  la colaboración en clase.

 Procedimiento de evaluación:

1ª opción:

Para calificar al alumno se harán 2 ó más  ejercicios o pruebas escritas  durante la evaluación. Además, se presentarán redacciones o comentarios para ser corregidos y puntuados. Estos parciales tendrán valores diversos hasta alcanzar un total de 10.

El último ejercicio de la evaluación está fijado por la dirección en el calendario de exámenes. Tendrá un valor de 10 puntos. Por lo tanto, supone el 50% de la nota final.

2ª opción:

Realizar un parcial de 2 ó 3 puntos y un examen de evaluación sobre 8 ó 7 puntos. 

Se escoge una u otra fórmula tras comentarlas con el alumnado. Los acuerdos se adoptan para cada evaluación según la evolución de la materia, las preferencias de alumnos o profesora, el tiempo disponible, etc.

 Los ejercicios contienen  algunas cuestiones teóricas pero, preferentemente, se centrarán en la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

Criterios de calificación

Opción 1

	Criterios
	Porcentaje

	Exámenes o pruebas parciales
	50 %

	Exámenes de evaluación
	50 %


Opción 2

	Criterios
	Porcentaje

	Exámenes o pruebas parciales
	20 %

	Exámenes de evaluación
	80 %


Criterios de recuperación

Se realizará un examen escrito de recuperación después de entregar a  los alumnos sus notas de evaluación. También pueden optar a este examen los alumnos que deseen mejorar su nota, siempre que renuncien a la obtenida en la evaluación correspondiente.

Para superar el área se establece distinto porcentaje para  cada evaluación. Si el alumno  en junio alcanza una nota igual o mayor que 5, la asignatura está aprobada aunque alguna evaluación no haya sido superada.

La nota de junio se obtiene con los siguientes valores:

· 1ª Evaluación: 30%

· 2ª Evaluación: 30%

· 3ª Evaluación: 40%

Criterios de recuperación de asignaturas pendientes

Los alumnos que tengan el área de Lengua Castellana pendiente del curso anterior podrán recuperar la asignatura durante el curso de 2º de Bachillerato según estos requisitos:

· Si se aprueba la 1ª evaluación con una nota igual o superior a 5, se considera recuperada la asignatura correspondiente a la materia de 1º de Bachillerato.

· Si no aprueban, tienen derecho los alumnos a un examen global en mayo.

En septiembre, se añadirán unas preguntas tras realizar el examen de 2º de Bachillerato para que los alumnos tengan otra oportunidad de recuperar el área pendiente de 1º de Bachillerato. Los ejercicios se centrarán en aspectos gramaticales de la lengua. No se les examina de los apartados de Literatura.
Convocatoria de septiembre

Los alumnos realizan un examen sobre 10 puntos que consiste en un examen siguiendo las pautas del examen de Selectividad. 

